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RESUMEN 

Es necesario  precisar el nivel indagativo de la tesis en parte del  

conocimiento científico donde el objetivo fundamental de mi indagación fue 

demostrar el exceso de tiempo de la responsabilidad penal por prisión preventiva, 

el cual causa daño psicológico a internos del penal la capilla Juliaca, los cuales se 

vienen aprisionando a posibles personas culpables(acusados), por prorrogas 

extensivas que pueden ir desde los nueve meses hasta tres años, además se 

tiene que dichas personas no logran obtener su libertad aun si la medida 

preventiva caduco, más aún si no se demostró su responsabilidad penal en dicho 

acto delictivo, así se tiene, por ejemplo: el caso del señor Gregorio Santos, el 

caso de la señora Nancy Obregón y entre otros.  

También tome el ejemplo de dos de nuestros códigos, el primero (el código 

vigente), en donde su arquetipo procesal penal es protector y adversarial, el cual 

quiere decir que debería asegurar  los derechos fundamentales de cada persona, 

pero como se ve en la actualidad no es así, y el segundo (el código derogado), en 

donde su modelo procesal penal es inquisitivo, la diferencia entre estos dos 

códigos es que al primero se le exige al fiscal  una investigación preliminar, contar 

con los medios de convicción donde incriminen  y responsabilicen a dicho 

acusado, para luego pedir su detención; al contrario se tiene que en el segundo 

modelo se realizaba el procedimiento contrario, primero se detenía al supuesto 

culpable y luego se le realizaba la investigación penal.  

Además de que observe en las fiscalías y juzgados penales de Huaura 

(Juliaca), que la solicitud de soluciones alternas con respecto a la prisión 

preventiva en cuanto a los detenidos de hechos delictivos no se hace más que 
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buscar inmotivadamente, el abuso para transgredir la presunción de inocencia, 

evidenciado por la información estadísticas del INPE.  

Palabras clave:  Responsabilidad penal, acceso de prisión preventiva, 

daño psicológico, internos del penal. 
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ABSTRAC 

It is necessary to focus the research level of the thesis as scientific 

knowledge where the main objective of my research is to demonstrate the excess 

of time of criminal liability for pretrial detention, which causes psychological 

damage to inmates of the prison the chapel Juliaca, which have been imprisoning 

possible guilty persons (accused), for extensive extensions that can range from 

nine months to three years, in addition, these people do not manage to obtain their 

freedom even if the preventive measure expired, even more so if their criminal 

responsibility in the criminal act was not demonstrated, for example, the case of 

Mr. Gregorio Santos, for example: The case of Mr. Gregorio Santos, the case of 

Mrs. Nancy Obregón and others.  

Also taree the example of two of our codes, the first one (the current code), 

where its criminal procedural model is guarantor and adversarial, which means 

that it should ensure the fundamental rights of each person, but as it is seen today 

is not so, and the second (the repealed code), where its criminal procedural model 

is inquisitorial, the difference between these two codes are that the first one 

requires the prosecutor a preliminary investigation, to have the means of 

conviction where they incriminate and hold responsible the accused, and then 

request his arrest; On the contrary, in the second model, the procedure was the 

opposite, first the alleged culprit was detained and then the criminal investigation 

was carried out.  

In addition to the fact that it is observed in the prosecutors' offices and 

criminal courts of Huaura, where the request for alternative solutions with respect 

to pretrial detention with respect to the detainees of criminal acts is not more than 
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seeking unmotivated, abuse to transgress the presumption of innocence, 

demonstrated by the statistical data of the INPE.  

Key words: Criminal responsibility, access to pretrial detention, 

psychological harm, inmates of prison. 
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INTRODUCCIÓN 

Con respecto a la introducción del problema principal de la indagación de 

investigación se tiene que el exceso de tiempo de la responsabilidad penal por 

prisión preventiva, el cual causa daño psicológico a internos del penal la capilla 

Juliaca, los cuales se vienen aprisionando a posibles personas 

culpables(acusados), por prorrogas extensivas que pueden ir desde los nueve 

meses hasta tres años, además se tiene que dichas personas no logran obtener 

su libertad aun si la medida preventiva caduco, más aún si no se demostró su 

responsabilidad penal en dicho acto delictivo, así se tiene, por ejemplo: el caso 

del señor Gregorio Santos, el caso de la señora Nancy Obregón y entre otros.   

También tome el ejemplo de dos de nuestros códigos, el primero (el código 

vigente), en donde su modelo penal procesal se caracteriza por ser garantista y 

regirse bajo un sistema adversarial, el cual quiere decir que debería asegurar  los 

derechos fundamentales de cada persona, pero como se ve en la actualidad no 

es así, y el segundo (el código derogado), en donde su modelo procesal penal es 

inquisitivo, la diferencia entre estos dos códigos es que al primero se le exige al 

fiscal  una investigación preliminar, contar con los medios de convicción donde 

incriminen  y responsabilicen a dicho acusado, para luego pedir su detención; al 

contrario se tiene que en el segundo modelo se realizaba el procedimiento 

contrario, primero se detenía al supuesto culpable y luego se le realizaba la 

investigación penal.   

Por tal motivo presento mi tesis en los siguientes capítulos: capítulo I. El 

Problema de investigación, y la formulación del problema; el Capitulo II: 

comprende el marco teórico, presentado con un enfoque argumentativo y desde 

una perspectiva epistemológica. El Capítulo III se enfoca en el método de 
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investigación, incluyendo el diseño del estudio. Finalmente, el Capítulo IV 

presenta de manera objetiva los resultados, la discusión, las conclusiones y las 

recomendaciones. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Con respecto a la normativa, Se establece que toda persona debe ser 

considerada inocente de cualquier conducta ilícita hasta que se pruebe su 

culpabilidad; por tal razón se tiene en la actualidad que la responsabilidad penal 

por exceso en cuanto a la prisión preventiva ha logrado causar en los imputados 

del penal de Juliaca más específicamente de Huaura, problemas (daño) 

psicológicos, pero el Ministerio Publico y los Órganos Jurisdiccionales buscan un 

culpable, sin un manifiesto dispuesto por ley o por medios probatorios que 

justifiquen tal hecho delictivo, y estas situaciones deben ser justificadas conforme 

al artículo 122° del CPP, en concordancia con el artículo 139.5° de la constitución, 

para evitar que más personas sean restringidos de su libertad por periodos 

prolongados, hasta probar lo contario. 

Además de que se contemplan en las fiscalías y juzgados penales de 

Huaura, donde la demanda de medidas alternas con respecto a la prisión 

preventiva en cuanto a los detenidos de hechos delictivos no se hace más que 

buscar inmotivadamente, el abuso para transgredir la presunción de inocencia, 

demostrado por los datos estadísticos del INPE. Por tal razón para poder resolver 
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en parte el problema descrito, opino que se debe realizar una revisión periódica 

de estas medidas descritas en el párrafo anterior a fin de lograr su cese, por lo 

que se debe proponer otras soluciones como, por ejemplo: multas, arrestos 

domiciliarios entre otros, para buscar mecanismos conducentes para evitar los 

requerimientos coercitivos de la libertad personal.  

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1.  Problema General. 

• ¿Cuál es la responsabilidad penal por exceso de prisión preventiva causa 

daño psicológico a internos del penal “la capilla” en Juliaca?  

1.2.2.  Problemas Específicos. 

• ¿Qué procedimientos y/o métodos existen es La responsabilidad penal por 

exceso de prisión preventiva causa daño psicológico a internos del penal 

“la capilla” en Juliaca    para otorgar?  

• ¿Qué normativa sustantiva describe para La responsabilidad penal por 

exceso de prisión preventiva causa daño psicológico a internos del penal 

“la capilla” en Juliaca? 

• ¿Qué implicancias tiene La responsabilidad penal por exceso de prisión 

preventiva causa daño psicológico a internos del penal la capilla Juliaca?     

1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN. 

1.3.1.  Objetivo General. 

• Determinar las implicancias de la responsabilidad penal por exceso de 

prisión preventiva causa daño psicológico a internos del penal “la capilla” 

en Juliaca.   
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1.3.2.  Objetivos Específicos. 

• Establecer la responsabilidad penal por exceso de prisión preventiva causa 

daño psicológico a internos del penal “la capilla” en Juliaca. 

• Analizar las características que describe la responsabilidad penal por 

exceso de prisión preventiva causa daño psicológico a internos del penal 

“la capilla” en Juliaca. 

• Identificar las implicancias de   la responsabilidad penal por exceso de 

prisión preventiva causa daño psicológico a internos del penal “la capilla” 

en Juliaca.     

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN. 

Con respecto a la indagación actual, está se encuentra debidamente 

justificada por el enfoque investigativo donde mi perspectiva a mi problema 

investigativo que presento como posición es: la responsabilidad penal por acceso 

de prisión preventiva causa daño psicológico a internos del penal la capilla 

Juliaca, el cual explique en mi planteamiento del problema.  

1.5. HIPÓTESIS 

1.5.1. Hipótesis General 

• En qué medida la responsabilidad penal por exceso de prisión preventiva 

causa daño psicológico a internos del penal “la capilla” en Juliaca. 

1.5.2. Hipótesis Específica 

• Es posible que la responsabilidad penal por exceso de prisión preventiva 

causa daño psicológico a internos del penal “la capilla” en Juliaca, entonces 

existe responsabilidad penal por exceso de prisión preventiva. 
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1.6. VARIABLE 

1.6.1. Variable Independiente. 

• Causas de la responsabilidad penal por exceso de prisión preventiva daño 

psicológico   a internos del penal “la capilla”.   

1.6.2. Variable Dependiente. 

• Efectos que genera responsabilidad penal por exceso de prisión preventiva 

daño psicológico a internos del penal “la capilla”.  
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1.7. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

VARIABLES 

 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

 

DIMENSIÓN 

 

INDICADOR 

 

SUB-

INDICADORES 

 

V.INDEPENDIENTE 

• Causas de la 

responsabilidad 

penal por 

exceso de 

prisión 

preventiva. 

• daño psicológico   

a internos del 

penal la capilla 

Juliaca. 

 

Responsa 

bilidad penal por 

exceso de 

prisión 

preventiva. 

 

Cualitativa 

 

Ontológica 

 

Epistemo 

Lógica 

 

Axiológica y 

retorica 

 

 

Descripción de 

la 

responsabilidad 

penal por 

exceso de 

prisión 

preventiva. 

Acceso de 

prisión 

preventiva. 

 

 

Daño 

psicológico 

 

V. DEPENDIENTE 

• Efectos que 

genera 

responsabilida

d penal por 

exceso de 

prisión 

preventiva. 

• daño 

psicológico   a 

internos del 

penal “la 

capilla”.  

 

• Exceso de 

prisión 

preventiva. 

• Daño 

psicológico. 

• Penal la 

capilla. 

 

Cuantitativa. 

• Aplicaciones 

prácticas de 

Diseño y 

elaboración 

de 

investigación 

 

sujetos 

implicados en la 

responsabilidad 

penal por 

exceso de 

prisión 

preventiva 

 

 sujetos 

implicados en la 

responsabilidad 

penal por 

exceso de 

prisión 

preventiva 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN: 

2.1.1.  ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Se tiene: 

El manejo de la detención preventiva en las naciones de México, Colombia, 

Chile y gran parte de Latinoamérica tienen similitudes y diferencias con las leyes 

ya sea en el ámbito nacional como a nivel internacional. 

También tenemos al Código de Procedimientos Penales de México, donde 

se replica los requisitos constitucionales esenciales y establece que la detención 

preventiva garantiza la presencia del imputado durante el desarrollo del proceso 

judicial, la realización de la indagación y ampara a la persona afectada, los 

testigos o la sociedad. 

De igual forma, se establece la normativa que garantiza la posibilidad de 

presentar evidencia para evidenciar la autenticidad o no de la detención 

preventiva, así como su revisión, modificación y finalización. Asimismo, se 

requiere que la detención preventiva sea utilizada como último recurso entre las 

medidas coercitivas personales, con el propósito de salvaguardar los derechos 

constitucionales de los procesados. No obstante, los tribunales de justicia, 
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principalmente los jueces, ignoran las reglas que indican los estándares 

necesarios para imponer la detención preventiva; por lo tanto, su utilización es 

caprichosa. “Salcedo (2018, p.51).”  

Se tiene a la Incompatibilidad con el art. 19 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, debido a que transgrede o infringe el proceso 

adecuado, donde se vulnera el derecho a la libertad y consume de forma excesiva 

recursos humanos y económicos. Así que, en México, la ejecución de la reclusión 

no cumple con la legislación constitucional y los derechos humanos. 

Kostenwein (2015, p.20), “Cuando se menciona que la detención 

preventiva implica que una persona es jurídicamente inocente, se está señalando 

que se le niega el derecho a la libertad sin haber sido demostrada su obligación 

en los cargos que se le acusan”. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES. 

Se tiene a los autores: 

Uribe, V. (2020). “Uso Excesivo De La Prisión Preventiva Y La Vulneración 

Del Principio Constitucional De La Presunción De Inocencia En El Perú”. 

Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión. Este autor habla sobre los 

motivos y consecuencias de la utilización excesiva de la prisión preventiva, el cual 

genera que se transgrede el principio constitucional que viene a ser la presunción 

de inocencia. 

Farfán Gamarra, J. (2021). “El Peligro De Obstaculización En El Mandato 

De Prisión Preventiva Por Delitos De Función Militar Policial”.  Donde la autora 

describe el peligro en cuanto a los delitos de función militar con respecto a la 

prisión preventiva, por lo que se tiene en el Código Penal Militar Policial en el 

artículo 322°, si bien menciona los requerimientos en cuanto a las medidas de 
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coacción, estos no forman pautas para evaluar el riesgo de interferencia en el 

proceso, por lo que adicionalmente se aplica lo establecido en el artículo 270° del 

Código Procesal Penal del Perú.  

Flores Asis, L. (2019). “La Prisión Preventiva Y La Afectación Al Derecho A 

La Libertad De Los Procesados En El Primer Juzgado De Investigación 

Preparatoria De La Provincia De coronel Portillo”.  Aquí la autora desarrolla un 

análisis con respecto a los imputados en el Primer Juzgado de Investigación 

Preparatoria de la provincia de Coronel Portillo, tomando como sujetos de prueba 

a 120 personas conformada por fiscales, jueces y abogados (población). 

2.1.3. ANTECEDENTES REGIONALES. 

En cuanto a los antecedentes regionales por ser una tesis innovadora, no 

habiendo evidencia pasada en este ámbito. 

2.2.  BASES TEORICAS 

2.2.1.  EL DERECHO PENAL PERUANO 

Es necesario orientarnos a una mirada al derecho penal peruano con los 

sistemas sociales como refiere el gran autor: 

El autor larenz, K. (2020), alega que:  “el derecho penal en el Perú trata 

sobre la descripción dogmática, en cambio el autor (Jacob, 2020, p. 67), alega 

que lejos de abordar dicho tema desde la dogmática  lo enfoca desde la política 

criminal y la criminología, de forma inmediata ha descrito que en el ordenamiento 

jurídico conviven realmente normas penales para dos clases de destinatarios, 

para ciudadanos y para enemigos, cada una con características particulares por lo 

que su solución reza en separar claramente ambas normas  sin dejar que las 

características  de esta última contaminen a la primera o en ultimo termino  de 

recurrir a su legitimidad  formal y material  sin embargo  de forma mediante  
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expone que este fenómeno  normativo  es algo que no puede resolverse  con 

exclusividad”. 

La solución dogmática  no siempre garantiza  la racionalización de la 

aplicación del prodigio  penal del enemigo  eso ha enseñado  sin más nuestro 

máximo intérprete de la Constitución  una de las salidas  para garantizar la 

racionalización  de la aplicación de las normas penales  contra enemigos  es no ir 

solamente  por la dogmáticas lo que se pretende demonstrar  es que si se quiere  

verdaderamente racionalizar  la aplicación del derecho penal del enemigo  no solo 

deben seguirse  las soluciones dogmáticas  propuestas  como si fueran  las 

únicas salidas sino también  un plan que impulse a que en nuestro sistema  

normativo  se institucionalicen  normas penales en consecuencia es necesario 

que el  derecho penal en el Perú trate sobre la descripción dogmática hecha por 

(Jacob, 2020, p. 70), como se describió líneas arriba, por lo que cada una de las 

características particulares es que su solución reza en separar claramente ambas 

normas  sin dejar que las características  de esta última contaminen a la primera  

o en ultimo termino  de recurrir a su legitimidad  formal y material  sin embargo  de 

forma mediante  expone que este fenómeno  normativo sea aplicable con 

objetividad y certeza a los caso propuestos por nuestros legisladores y en estricta 

aplicación por los operadores de justicia en Perú. 

«Conjunto de leyes que traducen normas tuitivas de bienes jurídicos y que 

precisan su alcance, cuya violación se llama delito e importa una coerción jurídica 

particularmente grave, que procura evitar nuevas violaciones en el derecho», 

“(Eugenio Raúl Zaffaroni,2000, p. 15)”. 
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2.2.2. EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN EL PERU 

Este código tiene toda una historia jurídica de la época, este código fue 

promulgado y comenzó a regir en el año 1940 (ley Nro. 9024), cuyo fundamento 

básico se da en los principios inquisitivos y dispositivos marcando un hito de 

historia codificadora en el Perú, este código tenía bien diferenciado la acción 

penal y la acción popular. 

2.2.3. PROCESO PENAL 

Este proceso tiene toda una gama de evolución jurídica histórica; por lo que 

se tiene al primer código de procedimientos que y comenzó a regir en el año 

1940, de modelo inquisitivo, fue un código con una perspectiva moderna y en 

aplicación directa del mundo procesal de la época en el siglo XX, cuyo fin 

fundamental es mejorar el sistema procesal en el Perú que ha tenido una duración 

hasta el año de 2004 que derogo a este código, en comparación al actual código 

procesal penal donde se aprecia principios innovadores y modernos para la época 

fundamentalmente en defensa de los DD.HH, además se tiene que el Perú es 

parte de diversos tratados internacionales. 

 «El Derecho penal se compone de la suma de todos los preceptos que 

regulan los presupuestos o consecuencias de una conducta conminada con una 

pena o con una medida de seguridad y corrección». “Claus Roxin, 2010, p.35)”. 

El proceso penal, visto de forma descriptiva, se puede caracterizar como la 

serie de acciones llevadas a cabo por individuos específicos dentro del sistema 

judicial (jueces, fiscales, abogados defensores, acusados, víctimas, etc.) cuyo 

objetivo es el de verificar la presencia de ciertos requisitos que permiten la 

exigencia de una sanción para garantizar la protección del sistema penal en Perú. 
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Lo que quiere resaltar dicho autor es que el proceso penal busca 

resguardar la integridad del ordenamiento jurídico penal. 

2.2.4. MEDIDAS DE COERCION PROCESAL  

En cuanto a estas restricciones procesales en el ámbito doctrinal se les 

denomina como: medidas cautelares; por lo que algunos expertos argumentan 

que su propósito principal es garantizar la ejecución de la sentencia, mientras que 

otros opinan que además de eso, también tienen como objetivo afianzar que el 

imputado comparezca durante el proceso judicial para evitar que evada la acción 

legal o interfiera en la recolección de pruebas.  

Se tiene al autor a Sánchez Velarde, donde afirma que los derechos 

fundamentales existen por el solo hecho de ser persona y que son reconocidos 

por el estado en sus respectivas leyes, sin hacer ninguna distinción, esto quiere 

decir que la finalidad de la sociedad es la dignidad de la persona y debería serlo 

también para el estado.  

Por ende, el estado en el sentido penal (Poder Judicial) se encarga de 

ejercer el dominio del ius puniendi, cuyo objetivo principal es hacer respetar los 

derechos fundamentales de cada persona, pero se ve que en la actualidad no es 

así, sino todo lo contrario. 

También se tiene al Principio de legalidad, donde el juez al momento de 

dictar medidas de coerción procesal debe atenerse estrictamente a las 

disposiciones explícitas de la ley, tal como lo establece dicho principio. También, 

tienen la responsabilidad de garantizar que dichas leyes no vayan en contra de 

regulaciones superiores, como la Constitución o los acuerdos internacionales 

relacionados con los derechos humanos.  



12 

Además, toda acción que restrinja un derecho fundamental de un individuo 

bajo investigación o procesado, sin estar claramente definida en la ley, se 

considera arbitraria por lo tanto debería ser rechazada de acuerdo con garantizar 

lo establecido por la Constitución y toda ley especiales. 

2.2.5. MEDIDAS DE COERCION PROCESAL EN CODIGO PROCESAL PENAL 

El presente código contiene las acciones restrictivas dentro del proceso 

penal y estas son: 

▪ La detención policial en flagrancia. - Esta medida debe ser examinada 

considerando como premisa a la libertad personal, el cual es un derecho 

personal esencial, conforme al art. 2° de nuestra Constitución Política, 

demás leyes nacionales e internacionales. 

▪ Arresto ciudadano. -  Con respecto a este tema, está regulada por las leyes 

del país y autoriza a cualquier individuo a arrestar a otra persona que sea 

sorprendida cometiendo un delito. 

▪ Detención Preliminar Judicial. - Se tiene que no existe la flagrancia en este 

caso, a diferencia de los dos casos anteriores, pero se debe tomar en 

cuenta el art. 216 del CPP. 

▪ Prisión preventiva. – es referido a la medida de precaución en el sistema 

legal, tanto en el nuestro como en otros países, donde se autoriza la 

aprehensión de un individuo acusado de un crimen durante la duración 

del procedimiento judicial en su contra. Esta medida se ejecuta con el 

propósito de garantizar la presencia del imputado no entorpezca la 

investigación, por tal razón es que esta detención se debe realizar en el 

plazo de 24 horas, para que no escape de la justicia, y no constituya una 

amenaza para la sociedad. 
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▪ Código Procesal Penal. -  Se encarga de regular los procesos y 

condiciones para la implementación de la detención provisional. Estas 

condiciones en las que se puede dictar esta medida y los derechos del 

detenido están establecidas en este código, pero se examinara los 

siguientes presupuestos que se llevan a cabo en una audiencia penal: 

▪ Fumus bonis iuris. 

▪ Prognosis de pena. 

▪ Peligro procesa. 

▪ Pertenencia a una organización criminal. 

Para el profesor Eduardo Jauchen (2012), “el sistema adversarial permite el 

interrogatorio directo, el contrainterrogatorio, el redirecto y el recontra 

interrogatorio como mecanismos por excelencia de producción de prueba en el 

juicio oral (párr. 8).” 

El presente autor descrito indica que el sistema penal que usa Nuestro país 

se destaca principalmente por ser un escenario donde predomina la producción 

de pruebas en el juicio oral, ya que los mecanismos que este utiliza son muy 

formidables.  

2.2.6. FISCALIA PENAL CORPORATIVA DE LA PROVINCIA DE SAN ROMAN 

Se tiene a partir de investigaciones preliminares en las fiscalías penales 

corporativas provincial de san Román en Juliaca y la necesidad urgente de 

inyectar más celeridad en los trámites procesales es necesario indagar como 

inicia las investigaciones preliminares a nivel del Ministerio Publico es sabido que 

toda intervención es a través de la Policía Nacional  de nuestro país, cuya 

institución está encargada de coordinar de inmediato con el Ministerio público y 

así investigar procesar y sancionar al imputado que comete un delito. Es el caso 
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de que en la actualidad se cometen delitos contra la vida, el cuerpo y la salud en 

la modalidad de lesiones leves o graves donde se ve que en la fiscalía provincial 

penal prinvincial de san Román ha incrementado increíblemente estos casos que 

es mi materia de investigación. 

2.2.7. RESPONSABILIDAD PENAL POR EXCESO DE PRISIÓN PREVENTIVA 

EN EL PENAL LA CAPILLA 

En el establecimiento penitenciario “la capilla” provincial de San Román, el 

exceso a la limitación de la libertad ha causado daño psicológico, por lo que 

sustento mi investigación en dicha penitenciaria como ya se mencionó 

anteriormente y lo especificare en mis resultados y conclusiones para ofrecer 

futuras soluciones para este conflicto. 

2.2.8. DAÑO PSICOLÓGICO A INTERNOS DEL PENAL LA CAPILLA JULIACA 

Al restringir la movilidad de los imputados a través de una medida cautelar 

privativa de la libertad, uno de los daños que causa es el daño psicológico y 

atenta sus derechos fundamentales descritos en nuestra constitución, ya que 

existen casos donde incriminaron a esa persona o donde no se realiza una 

adecuada indagación.  
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2.3. MARCO CONCEPTUAL. 

2.3.1. CRIMEN ORGANIZADO  

Es una entidad delictiva en la cual hay pruebas razonables (elementos de 

convicción), sobre la afiliación de una organización criminal o su reincorporación a 

la misma.  

2.3.2. CODIGO PROCESAL PENAL 

En este contexto, el fiscal solicitará al juez encargado de la etapa de 

investigación preparatoria que emita la orden de prisión preventiva y el juez, en un 

plazo de 48 horas después de presentado el pedido, se desarrollará la audiencia 

en evidencia personal del representante de la fiscalia y del imputado. 

2.3.3. EXCESO DE PRISIÓN PREVENTIVA 

Se considera a este como un lapso que va más allá de lo adecuado o lo 

establecido legalmente hacia el imputado. Esto puede suceder debido a diferentes 

motivos, como la escasez de recursos judiciales, la demora en el procedimiento o 

la incompetencia en la gestión de la justicia, y tiene consecuencias, entre ellos: 

La afectación de derechos: La aplicación de la medida privativa de libertad 

preventiva prolongada o que dure demasiado puede causar una violación de los 

derechos humanos, ya que afecta la presunción de inocencia. 

Efectos psicológicos: La salud mental del individuo detenido(imputado) 

puede sufrir consecuencias negativas debido a la prolongada privación de 

libertad, como locura, estrés, entre otros. 

Impacto social y familiar: La situación tiene repercusiones no solo en la 

persona, sino también en su familia y entorno comunitario, lo que no solo afecta al 

imputado sino también a la sociedad. 
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2.3.4. PRISIÓN PREVENTIVA PENAL LA CAPILLA  

En el penal “la capilla” provincial de San Román el exceso de limitar la 

libertad justamente es donde se desarrolló la investigación penitenciaria a los 

presos por prisión preventiva causa daño psicológico a la persona 

2.3.5. RESPONSABILIDAD PENAL  

Respecto a la responsabilidad penal con respecto a mi tema, se tiene que 

la limitación de la libertad se produce cuando se lleva a cabo la investigación 

penitenciaria a los presos en prisión preventiva, lo cual resulta en un daño 

psicológico para la persona.  
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CAPÍTULO III 

MÉTODOS DE INVESTIGACION 

3.1. TÉCNICA METODOLÓGICA DE LA INVESTIGACIÓN. 

Mi delineación de la indagación es no experimental y Descriptiva. 

3.2. TIPOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN. 

El estudio tiene un enfoque descriptivo, exploratorio, correlacional y 

explicativo. 

3.3. METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN. 

• Deductivo. 

• Hermenéutico; este enfoque facilitará la interpretación de las normas 

laborales, con el fin de evaluar si brindan la protección adecuada o si es 

necesario sugerir una modificación en su contenido. 

• Inductivo 

3.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN.  

Para la recolección de datos se utilizará las técnicas de:   

Encuestas 

Revisión documental, estudio bibliográfico y trabajo de campo. 

En cuanto a los Instrumentos se tiene: 
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Expedientes en trámite por prisión preventiva juzgado de investigación 

preparatoria Juliaca 

3.5. POBLACIÓN Y MUESTRA DE LA INVESTIGACIÓN. 

3.5.1. Población de Estudio. 

Conformado por todos los casos de Expedientes en trámite por prisión 

preventiva en el juzgado de investigación preparatoria de Juliaca. 

3.5.2. Tamaño De Muestra. 

Conformado por 50 casos, en trámite por prisión preventiva del tribunal 

encargado de la investigación preparatoria en Juliaca.  

3.5.3. Muestra. 

Conformado por 10 casos de solicitud de medida de detención preventiva 

ante el tribunal de investigación preparatoria en Juliaca. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. EXPOSICIÓN DE LOS RESULTADOS DEL INSTRUMENTO APLICADO 

En este estudio se empleó un instrumento comúnmente utilizado en 

investigaciones de índole socio-jurídica: la encuesta. 

4.2. RESULTADO DE LA ENCUESTA  

Tal como mencioné en el párrafo anterior, el cuestionario consta de 10 

preguntas de opción cerrada, mi investigación es la responsabilidad penal por 

exceso de prisión preventiva, el cual causa daño psicológico a internos del penal 

la capilla Juliaca como bien se explicó en mi planteamiento del problema y demás. 

Cada una de las preguntas y sus respuestas fueron organizadas en tablas que 

reflejan los resultados obtenidos, el porcentaje y la correspondiente interpretación.  
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Tabla 1 

Situación jurídica del imputado por tipo de delito en 

el penal la Capilla Juliaca 
Total  % 

Robo agravado  

Hurto agravado 

27 

33 

45 

55 

Total  60 100 

Nota: Propia Del Investigador 

INTERPRETACIÓN: 

Se tiene que el 55 % manifestaron que la responsabilidad penal se da por 

hurto agravado, en cambio, un 45 % manifestaron que la situación jurídica se da 

por robo agravado.  

 

Tabla 2 

Número de casos por prisión preventiva 
Total  % 

Uno  

Dos a tres  

Más de tres  

17 

22 

21 

28 

37 

35 

Total  60 100 

Nota: Propia Del Investigador 

INTERPRETACIÓN: 

Se tiene que el 28 % manifestaron que el numero de caso por prisión 

preventiva es de uno, en cambio, un 37 % y 35% manifestaron que es de dos o 

más de tres. 
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Tabla 3 

Casos de internos del penal “la capilla” con 

mandato de prisión preventiva por exceso de 

carcelería. 

Total  % 

Contrabando             

robo    agravado 

      

24 

15 

21 

40 

25 

35 

Total. 60 100 

Nota: Propia Del Investigador.  

INTERPRETACIÓN: 

La tabla evidencia los de forma efectiva en un 40 %, que es por 

contrabando, en cambio, un 35 % y 25 % indicaron que fue por robo agravado.      
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: De manera concluyente en la práctica no se cumple por parte de los 

operadores jurisdiccionales el calificar la responsabilidad penal por 

exceso a la medida cautelar llamada prisión preventiva impuestas a 

internos del penal “la capilla” en Juliaca, por lo que suelen ser 

encerrados por un periodo desde 9 meses hasta 3 años, causando 

daños psicológicos, a los imputados ya sean culpables o no. 

SEGUNDA: En la actualidad el estado tiene como deber proteger los derechos 

fundamentales de cada persona, pero como se aprecia del caso de 

los internos del penal de “la capilla” en Juliaca, se ve que no es así, 

por lo que existen casos donde se convierte en una situación terrible 

para el ser humano.  

TERCERA: Respecto al anterior modelo procesal penal el trámite de detención 

era más pronta y rápida mientras que en nuestro actual Código, se 

exige lo contrario, por lo que se aprecia en las fiscalías y juzgados 

penales la desigualdad, atentando el principio procesal de igualdad 

de armas. 

CUARTA: Como ultimo diremos que se quebranta los DD.HH. de los internos 

del penal de “la capilla” en Juliaca. 



23 

RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Recomiendo que el procesamiento de la prisión preventiva debería 

ser más ágil y debe cumplirse de acuerdo con los sistemas 

carcelarios, para así evitar problemas económicos a los familiares y 

se debe actuar con equidad.  

SEGUNDA: Otra recomendación que doy es que, la responsabilidad penal por 

acceso de prisión preventiva a internos del penal la capilla Juliaca 

debe calificarse por parte de los operadores jurisdiccionales con 

imparcialidad y respetar los DD.HH.  

TERCERA: Otra recomendación es que el fiscal debería de actuar de manera 

eficaz y agresividad para acelerar estos casos. No obstante, se 

percibe una considerable falta de diligencia en las fiscalías y 

juzgados penales. 

CUARTA: Los operadores se limitan a solicitar, sin justificación suficiente, 

medidas alternas provisionales como la detención preventiva, cuyo 

uso excesivo y abusivo pone en riesgo la presunción de inocencia., 

por lo que recomiendo que se planteen nuevas leyes a favor de la 

presunción de inocencia.   
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ANEXO 1 MATRIZ DE CONSISTENCIA: 

RESPONSABILIDAD PENAL POR EXCESO DE PRISIÓN PREVENTIVA CAUSA DAÑO PSICOLÓGICO A INTERNOS 

DEL PENAL LA CAPILLA JULIACA  2023 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES 
INDICADO 

RES 
METODO 

LOGIA 

PROBLEMA GENERAL: OBJETIVO GENERAL H. GENERAL 
INDEPEN 
DIENTE 

PRIMERO 
 
 
Método: 
Descriptivo. 
Fuentes:  
primarias y 
secundarias. 

Técnicas: 
encuestas, 
análisis. 
Instrumentos:  

✓ Libros 
✓ Webs 

graficas 
✓ Libros 

electróni
cos. 

✓ tesis 

¿Cuál es La responsabilidad penal por acceso 
de prisión preventiva causa daño psicológico a 
internos del penal la capilla Juliaca? 

Determinar las implicancias de la 
responsabilidad penal por acceso de 
prisión preventiva causa daño 
psicológico a internos del penal la 
capilla Juliaca    la interpretación 
normativa del código.   

En qué medida la 
responsabilidad penal 
por exceso de prisión 
preventiva causa daño 
psicológico a internos del 
penal la capilla Juliaca, 
entonces viene 
perjudicando la 
normatividad 
procedimental a los 
internos de prisión 
preventiva en el penal la 
capilla de Juliaca. 

Causas de la 
responsabilidad 
penal por 
exceso de 
prisión 
preventiva daño 
psicológico   a 
internos del 
penal la capilla. 

Descripción de 
la 
responsabilidad 
penal por 
exceso de 
prisión 
preventiva. 

PROBLEMAS ESPECIFICOS: OBJETIVOS ESPECIFICOS H. ESPECIFICA DEPENDIENTE SEGUNDO: 

¿Qué procedimientos y/o métodos existen es La 
responsabilidad penal por acceso de prisión 
preventiva causa daño psicológico a internos del 
penal la capilla Juliaca    para otorgar?  
¿Qué normativa sustantiva describe para La 
responsabilidad penal por acceso de prisión 
preventiva causa daño psicológico a internos del 
penal “la capilla” en Juliaca? 
¿Qué implicancias tiene La responsabilidad 
penal por acceso de prisión preventiva causa 
daño psicológico a internos del penal “la capilla” 
en Juliaca?    

Establecer la responsabilidad penal por 
acceso de prisión preventiva causa 
daño psicológico a internos del penal la 
capilla Juliaca. 
Analizar las características que 
describe la responsabilidad penal por 
acceso de prisión preventiva causa 
daño psicológico a internos del penal la 
capilla Juliaca. 
Identificar las implicancias de   la 
responsabilidad penal por acceso de 
prisión preventiva causa daño 
psicológico a internos del penal la 
capilla Juliaca. 

Es posible que la 
responsabilidad penal 
por exceso de prisión 
preventiva causa daño 
psicológico a internos del 
penal la capilla Juliaca, 
entonces existe 
responsabilidad penal 
por exceso de prisión 
preventiva. 

Efectos que 
genera 
responsabilidad 
penal por 
exceso de 
prisión 
preventiva daño 
psicológico   a 
internos del 
penal la capilla. 

sujetos 
implicados en la 
responsabilidad 
penal por 
exceso de 
prisión 
preventiva 
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